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1. DISPOSICIONES GENERALES 
 

DUSAKAWI EPSI, es una empresa promotora de salud del régimen subsidiado Indígena, 
identificada con NIT. Nº 824001398-1, domiciliada en la ciudad de Valledupar, - Cesar, Calle 
8 N° 17 -17 barrio Pontevedra, comprometida con la protección de los derechos de las 
personas y el cumplimiento de la Ley Estatutaria 1581 de 2012, del Decreto 1074 de 2015 
en sus capítulos 25 y 26 y a la Circular 002 de 2015 de la Superintendencia de Industria y 
Comercio, así como las demás normas relacionada con la custodia y reserva de la Historia 
Clínica, vulneración de datos Personales, Secreto Empresarial, etc. En ese sentido adopta 
la Política de tratamiento de datos personales de obligatoria aplicación para todos los datos 
personales recolectados, procesados, almacenados, usados, actualizados y suprimidos por 
la EPSI.  

Se establece que esta política es de obligatorio y estricto cumplimiento por parte de 
DUSAKAWI EPSI, sus funcionarios y todos los terceros que por disposición u obligación 
estén implicados en el tratamiento o tengan acceso a datos personales. El incumplimiento 
de esta política dará lugar a sanciones de tipo civil, laboral y penal. 

 

2. OBJETIVO 
 

Las políticas de protección de datos personales de DUSAKAWI EPSI tienen como objetivo 
el cumplimiento a lo establecido en la Ley 1581 de 2012 y los capítulos 25 y 26 del Decreto 
1074 de 2015, Circular 002 de 2015 de la Superintendencia de Industria y Comercio, así 
como las demás normas que las modifiquen, adicionen o reglamenten.  

 

3. TRANSVERSALIDAD 
 

Las políticas de protección de datos personales de DUSAKAWI EPSI, son transversales a 
todos los aspectos técnico administrativos, organizacionales, interculturales, comerciales, 
de control y deben ser cumplidos por los funcionarios, aprendices, contratistas, proveedores 
y terceros que laboren o tengan relación con la EPSI. 

Asimismo, las políticas de protección de datos personales deben estar debidamente 
integradas en los procesos internos de la empresa toda vez que se recopilen, traten o 
administren datos personales.  
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4. MARCO LEGAL 
 

Basados en la normatividad vigente relacionada a continuación se establecieron las 
políticas de protección de datos personales de DUSAKAWI EPSI:  

ART. 15 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA: Todas las personas tienen derecho a su 
intimidad personal y familiar y a su buen nombre, y el estado debe respetarlos y hacerlos 
respetar. 

LEY 527 DE 1999: Define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del 
correo electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de certificación y 
se dictan otras disposiciones. 

LEY 1266 DE 2008: “Por la cual se dictan las disposiciones generales del hábeas data y 
se regula el manejo de la información contenida en bases de datos personales, en especial 
la financiera, crediticia, comercial, de servicios y la proveniente de terceros países y se 
dictan otras disposiciones. 

LEY 1273 DE 2009: Por medio de la cual se modifica el Código Penal, se crea un nuevo 
bien jurídico tutelado - denominado "de la protección de la información y de los datos"- y se 
preservan integralmente los sistemas que utilicen las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, entre otras disposiciones. 

LEY 1581 DE 2012: Por la cual se dictan disposiciones generales para la protección de 
datos personales. 

DECRETO 368 DE 2014: Por el cual se reglamentan las operaciones mediante sistemas 
de financiación previstas en el artículo 45 de la Ley 1480 de 2011. 

DECRETO 255 de 2022: Por el cual se adiciona la Sección 7 al Capítulo 25 del Título 2 de 
la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Comercio, Industria y Turismo, sobre normas corporativas vinculantes para la certificación 
de buenas prácticas en protección de datos personales y su transferencia a terceros países. 

CIRCULAR 002 DEL 3 NOVIEMBRE DE 2015 EXPEDIDA POR LA SUPERINTENDENCIA 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO: Por la cual se habilita el Registro Nacional de Bases de 
Datos. 

CIRCULAR 008 DEL 18 AGOSTO DE 2020 EXPEDIDA POR LA SUPERINTENDENCIA 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO: Por la cual se habilita la recolección y tratamiento de datos 
para dar cumplimiento a Protocolos de Bioseguridad para mitigar controlar y realizar el 
adecuado manejo de riesgo de la pandemia por el COVID- 19. 
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5. APLICACIÓN 
 

La política de tratamiento de datos personales de DUSAKAWI EPSI aplica para el 
tratamiento de: recolección, almacenamiento, procesamiento, uso, actualización, 
circulación y disposición final de los datos personales de los siguientes titulares: 

• Afiliados de DUSAKAWI EPSI en calidad de activos, activos por emergencia y 
protección laboral, suspendidos, retirados, desafiliados, y fallecidos del régimen 
contributivo y subsidiado. 

• Prestadores de servicios de salud y proveedores que presenten vinculación 
comercial con DUSAKAWI EPSI.  

• Funcionarios con cualquier tipo de vinculación laboral a DUSAKAWI EPSI vigente o 
finalizada.  

• Familiares y beneficiarios de los funcionarios  
• Candidatos y participantes en procesos de selección 
• Visitantes a DUSAKAWI EPSI. 

 

6. DEFINICIONES 
 

• Autorización: Es el consentimiento previo y expreso que otorga el titular del dato 
para que se realice el tratamiento de los mismos.  
 

• Base de Datos: Conjunto organizado de datos personales que sea objeto de 
Tratamiento 
 

• Dato personal: Corresponde a la información que pueda asociarse a una o varias 
personas naturales determinadas o determinables y pueda identificarla. Se citan los 
siguientes ejemplos: dirección de residencia, número de teléfono fijo o celular, 
dirección, correo electrónico, estado civil, etc. 
 

• Dato personal sensible: Se entiende como dato sensible aquella información que 
afecta la intimidad de su titular y que su uso indebido puede generar discriminación, 
tales como aquellas que revelen el origen racial o étnico, la orientación política, las 
convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a sindicatos, organizaciones 
sociales, de derechos humanos o que promueva intereses de cualquier partido 
político o que garanticen los derechos y garantías de partidos políticos de oposición 
así como la información relativa a la salud, a la vida sexual y los datos biométricos. 
Esta información es objeto de tratamiento cuando se tiene como fin salvaguardar un 
interés vital del titular o éste se encuentre incapacitado y su obtención haya sido 
autorizada expresamente. 
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• Encargado del tratamiento: Es la persona natural o jurídica, pública o privada, que 
por sí misma o en asocio con otros, realice el Tratamiento de datos personales por 
cuenta del responsable del Tratamiento.  
 

• Responsable del tratamiento: es la persona natural o jurídica, pública o privada, 
que por sí misma o en asocio con otros, decida sobre la base de datos y/o el 
Tratamiento de los datos. 
 

• Titular: Es la persona natural, cuyos datos son objeto de tratamiento y que debe 
autorizarlo. En el caso de los titulares menores de edad, sus representantes legales 
tendrán la facultad de autorizar o no el tratamiento de sus datos personales. 
 

• Medidas Técnicas: Se consideran medidas técnicas y tecnológicas las firmas 
digitales, firmas electrónicas, mecanismos de cifrado, medios seguros de 
transferencia de información; para garantizar la protección de la información y los 
datos en DUSAKAWI EPSI. 
 

• Reclamo: Se considera la solicitud del titular del dato o las personas autorizadas 
por éste o por la ley para corregir, actualizar o suprimir sus datos personales o para 
revocar la autorización en los casos establecidos en la ley. 
 

• Consulta: Se considera la solicitud del titular del dato o las personas autorizadas 
por éste o por la ley para consultar la información personal del Titular que repose en 
cualquier base de datos administrada por el responsable del Tratamiento. 

 

7. PRINCIPIOS APLICABLES AL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 
 

En lo referente al tratamiento de datos personales, DUSAKAWI EPSI aplica los principios 
rectores dispuestos por la ley 1581 de 2012 en su Título II, articulo N°4 los cuales se 
describen a continuación: 

a) Principio de legalidad en materia de Tratamiento de datos: El tratamiento de los datos 
personales se realizará bajo las disposiciones legales vigentes, conforme a lo dispuesto por 
la ley 1581 de 2012 y sus decretos reglamentarios  

b) Principio de finalidad: El Tratamiento debe obedecer a una finalidad legítima de 
acuerdo con la Constitución y la Ley. El Titular debe ser informado de manera clara, 
suficiente y previa acerca de la finalidad de la información suministrada. 

c) Principio de libertad: El Tratamiento sólo puede ejercerse con el consentimiento, previo, 
expreso e informado del Titular. Los datos personales no podrán ser obtenidos o divulgados 
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sin previa autorización, o en ausencia de mandato legal o judicial que releve el 
consentimiento. 

d) Principio de veracidad o calidad: La información sujeta a Tratamiento debe ser veraz, 
completa, exacta, actualizada, comprobable y comprensible. Se prohíbe el Tratamiento de 
datos parciales, incompletos, fraccionados o que induzcan a error. 

e) Principio de transparencia: En el Tratamiento debe garantizarse el derecho del Titular 
a obtener del responsable del Tratamiento o del Encargado del Tratamiento, en cualquier 
momento y sin restricciones, información acerca de la existencia de datos que le 
conciernan.  

f) Principio de acceso y circulación restringida: El Tratamiento se sujeta a los límites 
que se derivan de la naturaleza de los datos personales, de las disposiciones de la ley y la 
Constitución. En este sentido, el Tratamiento sólo podrá hacerse por personas autorizadas 
por el Titular y/o por las personas previstas en la ley. Los datos personales, salvo la 
información pública, no podrá estar disponibles en Internet u otros medios de divulgación o 
comunicación masiva, salvo que el acceso sea técnicamente controlable para brindar un 
conocimiento restringido sólo a los Titulares o terceros autorizados conforme a la 
normatividad vigente.  

g) Principio de seguridad: La información sujeta a Tratamiento por el responsable del 
Tratamiento o Encargado del Tratamiento a que se refiere la presente ley, se deberá 
manejar con las medidas técnicas, humanas y administrativas que sean necesarias para 
otorgar seguridad a los registros evitando su adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso 
no autorizado o fraudulento. 

h) Principio de confidencialidad: Todos los funcionarios que trabajen en DUSAKAWI 
EPSI están obligados a guardar reserva de los Datos Personales, inclusive después de 
finalizada su relación laboral o contractual. 

 

8. POLÍTICA EMPRESARIAL DE PROTECCIÓN DE DATOS 
 

Para garantizar el tratamiento adecuado,  seguro y confidencial de la información, datos 
personales y datos sensibles en el ejercicio de los derechos de sus titulares de acuerdo a 
la normatividad vigente DUSAKAWI EPSI cuenta con la infraestructura física,  
organizacional y un sistema integral de información que permite el conocimiento, 
actualización, rectificación y supresión de información personal, evitando el acceso no 
autorizado de terceros a la información que se refleja en la  prestación de servicios de salud 
con calidad a los pueblos indígenas del Cesar y la guajira así como en el desarrollo del 
objeto social de la EPSI.  

Se detallan a continuación las políticas: 
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• La información solicitada por DUSAKAWI EPSI a sus titulares será únicamente la 
requerida para garantizar la prestación del servicio de salud, administrar el riesgo 
en salud y dar cumplimiento al objeto social de la EPSI y a las normas que regulan 
el Sistema General de Seguridad Social en Salud.  

• Los datos requeridos, considerados como sensibles serán de libre y voluntaria 
entrega por parte de los titulares de la información, y su tratamiento solamente podrá 
realizarse cuando medie autorización de su titular, excepto en los casos previstos 
por la Ley.  

• DUSAKAWI EPSI velará por el estricto cumplimiento de los derechos 
fundamentales de los niños, niñas y adolescentes, y el tratamiento de sus datos 
requerirán autorización previa de sus representantes legales. 

• El tratamiento de datos que sean requeridos para el reconocimiento, ejercicio o 
defensa de un derecho en un proceso judicial por parte del titula será manejado de 
acuerdo a lo estipulado en la normatividad vigente.  

• La información personal es de vital importancia para DUSAKAWI EPSI, en 
consecuencia, a ello el tratamiento de esta información se manejará con especial 
cuidado y dando cumplimiento a lo establecido en la normatividad vigente, a fin de 
garantizar a las personas el ejercicio y su derecho de Habeas Data. 
 

• Los datos personales que se gestionen, almacenen y se manejen por parte de 
DUSAKAWI EPSI son única y exclusivamente para dar cumplimiento al objeto social 
de la EPSI y se fundamenta en los principios determinados en la Ley 1581 de 2012, 
sus Decretos Reglamentarios, Circular externa No. 008 de 2020 y las demás normas 
que la complementen, adicionen o modifiquen.  
 
 

9. FUENTES DE INFORMACIÓN ACTUALIZACIÓN DE DATOS 
 

DUSAKAWI EPSI podrá obtener los datos personales directamente de sus titulares por 
diferentes fuentes de información a fin de mantener una base de datos actualizada, 
coherente y fiable que permita ejercer las finalidades establecidas en la política.  

Así las cosas, se contemplarán los formularios de afiliación de la EPSI, formatos de 
actualización datos personales, aplicaciones en línea y demás herramientas de 
actualización desplegadas por la EPSI.  

Adicionalmente, en el caso de los afiliados, la información personal podrá puede obtenerse 
de los reportes realizados por la red de prestadores.   
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10. RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN PERSONAL Y AUTORIZACIÓN DEL 
TITULAR 

 
En la recolección de información personal por parte de DUSAKAWI EPSI, se deberá 
notificar de manera previa, expresa e informada la autorización del tratamiento de sus datos 
personales, así mismo se garantizará la restricción en la circulación, seguridad en el manejo 
de los datos personales, especialmente los sensibles, y sobre todo tendrá en cuenta la 
finalidad.  

De Igual forma se deberá informar al titular los mecanismos y procedimiento que tiene a su 
alcance para actualizar, rectificar o eliminar de las bases de datos la información personal 
o sensible que considere.  

 

11. DERECHOS DE LOS TITULARES 
 

Los derechos que tienen los titulares de datos, proveedores, prestadores y colaboradores 
DUSAKAWI EPSI de cara al tratamiento de sus datos personales de detallan a 
continuación:   

• Conocer, actualizar y rectificar sus datos personales:  el presente derecho 
aplica para datos parciales, incompletos, fraccionados, inexactos que ocasionen o 
induzcan a error, o aquellos cuyo tratamiento esté expresamente prohibido o no 
haya sido autorizado. 

• Revocar la autorización: los titulares de los datos pueden revocar el 
consentimiento al tratamiento de sus datos personales en cualquier momento. 

• Solicitar prueba de la autorización otorgada al responsable del tratamiento. 
• Ser informado de forma clara sobre la finalidad de la recolección y los derechos que 

le asisten por virtud de la autorización otorgada. 
• Presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones 

a la Ley de Protección de Datos y las demás normas que la modifiquen, adicionen 
o complementen. 

• Acceder en forma gratuita a sus datos personales que hayan sido objeto de 
tratamiento. 

• Solicitar y conservar, en las condiciones previstas en esta política.  
• A que se conserve la información bajo las condiciones de seguridad necesarias para 

impedir su adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o 
fraudulento. 

• Exigir el tratamiento de sus datos con el debido respeto y las condiciones de 
seguridad y privacidad de la información del usuario. 

• Tramitar consultas y reclamos formulados por los Titulares de datos dentro de los 
términos establecidos en la presente Política. 
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12. REVOCATORIA DE LA AUTORIZACIÓN 
 

DUSAKAWI EPSI contempla en la presente política de protección de datos personales que 
en cualquier momento los titulares de datos podrán revocar la autorización y/o solicitar la 
supresión del dato cuando en el tratamiento se considere que no se respetan los principios, 
derechos y garantías constitucionales y legales.  

La revocatoria y/o supresión procederá cuando los organismos de control pertinentes hayan 
determinado que en el tratamiento el responsable o encargado incurrió en conductas 
contrarias a lo estipulado en la normatividad de referencia.  

No procederá la solicitud de supresión de la información cuando se determine que el 
Titular tiene un deber legal o contractual. En todo Caso DUSAKAWI EPSI no podrá 
exceder los plazos establecidos en el artículo 15 de la Ley 1581 de 2012 para atender las 
reclamaciones. 
 

13. TRATAMIENTO AL CUAL SERÁN SOMETIDOS LOS DATOS PERSONALES Y SU 
FINALIDAD 

 
 AFILIADOS 

Los datos personales de los afiliados (titulares de datos) con los que cuenta DUSAKAWI 
EPSI. serán recolectados, usados, almacenados, transmitidos y/o transferidos, para las 
finalidades descritas a continuación:  

• Identificación, afiliación, traslado, validación de derechos y actualización de datos 
en oficinas y asambleas comunitarias.  

• Autorizaciones de servicios de salud requeridos por los afiliados a DUSAKAWI EPSI 
• Realizar encuestas de satisfacción de los servicios y atenciones prestadas 
• Asignación de citas, generación de recordatorios y demás actividades relacionadas 

con este proceso.  
• Entrega de medicamentos y /o dispositivos médicos. 
• Caracterización, identificación de la población indígena y general  
• Gestión del riesgo y seguimiento la población indígena y general 
• Definición de líneas de base de patologías de seguimiento y alto impacto (cohortes) 
• Jornadas pedagógicas en campo para recordación de sus deberes y derechos en 

salud  
• Campañas de promoción y mantenimiento de la salud 
• Evaluación de indicadores de alertas tempranas, oportunidad y calidad de los 

productos y servicios brindados. 
• Cumplimiento de las obligaciones propias del Sistema General de Seguridad Social 

en Salud. 
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• Garantizar la prestación de las tecnologías en salud cubiertas por el Plan Obligatorio 
de Salud en las fases promoción y mantenimiento a la salud, diagnóstico, 
tratamiento y rehabilitación para todas las patologías. 

• Cualquier otra actividad de naturaleza similar a las anteriores descritas que sean 
necesarias para desarrollar el objeto social de la EPSI 

La información de los afiliados que establezcan contacto mediante los canales de acceso 
de la EPSI, será tratada con la finalidad atender el tipo de consulta, reclamo o queja que 
sea presentada, y particularmente para: 

• Realizar el registro de las comunicaciones recibidas, gestionar las solicitudes del 
usuario (Programación de citas, trámite de incapacidades, PQRS, procesos de 
cartera, realización de aportes y gestión de documentos y radicaciones), adelantar 
campañas de actualización de datos y documentos de identificación. 
 

 PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD Y PROVEEDORES QUE 
PRESENTEN VINCULACIÓN COMERCIAL CON DUSAKAWI EPSI. 

Los datos personales de prestadores y proveedores de DUSAKAWI EPSI que se requieran 
para la gestión de las relaciones y realización del proceso de selección, evaluación y 
ejecución del contrato a que los haya lugar con el objeto de adquirir sus servicios o 
productos necesarios en la gestión administrativa de la EPSI. Se detallan a continuación:  

• Verificación de la idoneidad y competencia del Proveedor o Contratista, así como 
de sus colaboradores.   

• Generar el proceso de evaluación y selección de proveedores.  
• Realizar estudio de suficiencia de red. 
• Verificación de antecedentes disciplinarios, fiscales y/o penales.   
• Formalizar y cumplir con la documentación requerida dentro de los procesos de 

inscripción y registro de Proveedores o Contratistas. 
• Realizar los registros contables que obliga la ley, o los reportes y requerimientos de 

entes de control. 
• Emitir certificados, y brindar referencias a quien las solicite de acuerdo a lo 

estipulado en la normatividad vigente.  
• Datos sensibles como la firma y/o huella, serán tratados con la finalidad de acreditar 

el consentimiento en asuntos contractuales. auditorias y demás procesos 
relacionados.  

• Realizar registro en los sistemas de información de la EPSI para control y proceso 
de pagos. 

• Actualización de datos y documentos de identificación. 
• Las demás contenidas en la respectiva autorización o aviso de privacidad. 
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 FUNCIONARIOS ACTIVOS DE DUSAKAWI EPSI 

A fin de cumplir con las obligaciones a cargo del empleador determinadas por la ley laboral 
vigente en Colombia o que hayan sido impartidas por autoridades competentes, la finalidad 
de los datos personales recolectados, almacenados, usados, transmitidos, transferidos, o 
tratados de los funcionarios vinculados a DUSAKAWI EPSI incluyendo aquellos que se 
encuentren vinculados en calidad de aprendices. Se detallan a continuación:   

• Control de novedades laborales, las afiliaciones y aportes a seguridad social, las 
cajas de compensación y otras. 

• Gestionar el pago de la nómina y la seguridad social, lo que puede incluir realizar 
registros en portales bancarios. 

• Entregar dotación adecuada al trabajador. 
• Ejecutar y evidenciar la participación del trabajador en entrenamientos, actividades, 

talleres, capacitaciones y plan de formación. 
• Adelantar procedimientos disciplinarios según el caso. 
• Implementar el denominado Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

(SG-SST). 
• Crear y administrar los usuarios que permiten el acceso a al sistema de información 

integral de la EPSI ARYUWI SOFT DUSAKAWI, Así como la creación y de correos 
electrónicos institucionales. 

• Mantener comunicación, a través de e-mail, teléfono, mensajes de texto (SMS y/o 
MMS), mensajería instantánea o de cualquier otro medio de comunicación, que 
permita una eficiente comunicación. 

• Realizar los registros contables que obliga la ley. 
• Atender requerimientos de entes de control. 
• Contactar a familiares en casos de emergencia. 
• Adelantar campañas de actualización de datos. 
• Adelantar procesos de calificación de origen y porcentaje de pérdida de capacidad 

laboral en los cuales sea parte el funcionario de la EPSI. 
• Presentar solicitudes y trámites pensionales. 
• Emitir certificados laborales y brindar referencias laborales a quien las solicite. 

 
 FAMILIARES Y BENEFICIARIOS DE LOS FUNCIONARIOS 

La información de los familiares y beneficiarios de los funcionarios de DUSAKAWI EPSI, 
será tratada con la finalidad de cumplir las obligaciones en virtud de contratante, y 
particularmente para: 

• Cumplir las obligaciones a cargo del empleador, determinadas por la ley laboral 
colombiana o que hayan sido impartidas por autoridades competentes. 
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• Realizar y gestionar la realización de afiliaciones de los beneficiarios de los 
trabajadores a la seguridad social y cajas de compensación. 
 

• Realizar y conservar soporte de las actividades de bienestar, recreativas o culturales 
y del desarrollo de las diferentes actividades propias de una relación laboral. 

Para el caso de los familiares y beneficiarios de los funcionarios, la información personal 
será conservada por el mismo término que sea conservada la información personal del 
funcionario de la EPSI con el que está relacionado. Esto considerando además las 
circunstancias legales o contractuales que pudieran hacer necesario el tratamiento por un 
término adicional. 

 FUNCIONARIOS NO ACTIVOS DE DUSAKAWI EPSI 

La información de los ex colaboradores, se trata con la finalidad de suministrar información 
de la relación contractual que existió entre DUSAKAWI EPSI y el ex colaborador, y 
precisamente para: 

• Emitir certificados laborales, y brindar referencias laborales a quien las solicite. 
• Cumplir con las obligaciones que impone la ley laboral colombiana. 
• Conservar historias clínicas ocupacionales y la historial laboral, que deben ser 

archivadas por DUSAKAWI EPSI en   cumplimiento a las disposiciones de ley y por 
los tiempos estipulados en ella.  
 

 CANDIDATOS Y PARTICIPANTES EN PROCESOS DE SELECCIÓN 

La información de los aspirantes, será tratada con la finalidad verificar la veracidad de la 
información aportada, validación de las referencias personales y laborales, consulta de 
antecedentes disciplinarios y/o judiciales, participación en las pruebas psicotécnicas, así 
como realización y resultado de exámenes médicos, y lo que permite el correcto desarrollo 
de los procesos de selección de DUSAKAWI EPSI y finalmente concretar una relación 
laboral entre el aspirante y la EPSI.  

 VISITANTES A DUSAKAWI EPSI 

Los datos personales de los visitantes a DUSAKAWI EPSI serán recopilados con la finalidad 
de administración, control de ingreso, seguridad y salida de las instalaciones de la EPSI y 
cumplimiento de los protocolos de bioseguridad, así como, aporte de información a terceros 
en caso de alguna emergencia y demás situaciones contempladas con la normatividad legal 
vigente. 
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14. REGISTROS LLAMADAS TELEFÓNICAS 
 

Datos personales sensibles como la voz captada en llamadas de call center, serán tratados 
con la finalidad de llevar un registro de la calidad de las funciones prestadas por la 
DUSAKAWI EPSI, así como verificación en la trazabilidad de los procesos, y permitir su 
consulta posterior en caso de que sea requerida por el titular.  

 

15. TRATAMIENTO DE DATOS DE MENORES DE EDAD 
 

DUSAKAWI EPSI vigilará el estricto cumplimiento de las políticas aquí descritas para el 
tratamiento de los datos de niños, niñas y adolescentes, velando por sus derechos 
fundamentales, de modo que sé que responda y respete el interés superior ellos.  

Se requerirá autorización de sus representantes legales previo ejercicio del menor de su 
derecho a ser escuchado, su opinión será valorada de acuerdo a la madurez, autonomía y 
capacidad para entender el asunto.  

 

16. ALMACENAMIENTO Y LIMITACIONES TEMPORALES AL TRATAMIENTO DE 
LOS DATOS PERSONALES 

 
DUSAKAWI EPSI recolecta, almacena, usa o circula los datos personales durante el tiempo 
que considere razonable y necesario, teniendo en cuenta las finalidades que justifican el 
tratamiento, las disposiciones legales y reglamentarias aplicables.  Así como, los aspectos 
administrativos, contables, fiscales, jurídicos e históricos de la información de la EPSI. 

Se determina en la presente política que una vez cumplida la finalidad del tratamiento de 
datos personales procederá a la eliminación de estos en los casos que la normatividad 
vigente lo permita. No obstante, los datos personales deberán ser conservados cuando así 
se requiera para el cumplimiento de una obligación legal, contractual o de auditoría. 

 
17. VIDEO VIGILANCIA 

 
DUSAKAWI EPSI implementa el uso de cámaras de video en la institución con fines de 
seguridad institucional, control a la infraestructura física de la EPSI y la trazabilidad de 
los procesos. Estas tareas de monitoreo y observación realizadas a través de los Sistema 
de Video Vigilancia o cámaras de seguridad, implican la recopilación de imágenes de 
personas, es decir, de datos personales de acuerdo con la definición contenida en el 
literal c) del artículo 3 de la Ley 1581 de 2012, “Por la cual se dictan disposiciones 
generales para la protección de datos personales”, entendido como “cualquier 
información vinculada o que pueda asociarse a una o varias personas naturales 
determinadas o determinables”. 
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Atendiendo el requerimiento de autorización para el tratamiento de imágenes (datos 
sensibles) del titular se implementa avisos de privacidad visibles y legibles en los lugares 
donde se realiza captura de datos, en los cuales se alerta y notifica que es sujeto a 
monitoreo.  
 
En dichos avisos se da a conocer la existencia de la política de privacidad, la finalidad 
de la captura y los canales de atención para atender solicitudes relacionada a la captura 
de datos. Asimismo, esta información es almacenada por un tiempo prudente delimitado 
por las especificaciones técnicas del sistema de video vigilancia, bajo unas condiciones 
de seguridad físicas y lógicas de estricto cumplimiento y al cual solo tiene acceso personal 
previamente autorizado.   
 
Las señales o avisos implementados deben, como mínimo, cumplir con el contenido de 
un aviso de privacidad, a saber:  
• Incluir información sobre quién es el responsable del Tratamiento y sus datos de 
contacto.  
• Indicar el Tratamiento que se dará a los datos y la finalidad del mismo.  
• Incluir los derechos de los Titulares.  
• Indicar dónde está publicada la Política de Tratamiento de la Información. 

 
18. DATOS BIOMÉTRICOS. 

 
DUSAKAWI EPSI implementa el uso equipos de medición biométrica en la EPSI con 
fines de seguridad institucional, control de acceso, control a la infraestructura física de la 
EPSI y la trazabilidad de los procesos, así como.  
 
Atendiendo el requerimiento de autorización para el tratamiento huellas digitales, 
imágenes y demás datos sensibles del titular se implementa avisos de privacidad visibles 
en los lugares donde se realiza captura de datos, en los cuales se alerta y notifica que es 
sujeto a monitoreo.  
 
En dichos avisos se da a conocer la existencia de la política de privacidad, la finalidad 
de la captura y los canales de atención para atender solicitudes relacionada a la captura 
de datos. Asimismo, esta información es almacenada por un tiempo prudente delimitado 
por las especificaciones técnicas del sistema de video vigilancia, bajo unas condiciones 
de seguridad físicas y lógicas de estricto cumplimiento y al cual solo tiene acceso personal 
previamente autorizado.  

 
 

19. PROCESO PARA CONSULTAS Y RECLAMACIONES 
 

Los Titulares de datos de DUSAKAWI EPSI. podrán realizar consultas y/o reclamaciones 
relacionadas con su información personal, así como actualización, rectificación o 
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eliminación su información de nuestras bases de datos a través del área de SIAU en los 
siguientes medios que ha dispuesto la EPSI: 

• siaucentral@dusakawiepsi.com – lidersiau@dusakawiepsi.com 
• Oficinas SIAU (Todos los municipios). 
• Teléfonos fijos: 601 9167771 – 601 9169666. 
• Línea de atención gratuita: 018000160020. 
• Número Celular: 3204069235. 

La consulta/reclamo elevado por un titular deberá, en todos los casos, contener como 
mínimo, los siguientes puntos: 

1. Identificación completa (nombre, dirección de notificación, 
documento de identificación). 

2. Descripción de los hechos que dan objeto a la consulta/reclamo. 
3. Los documentos que acrediten la identidad del solicitante y en caso dado, la de su 

representante con la respectiva autorización. 
4. Documentos soporte a los hechos. 
5. Vía por la cual quiere recibir la respuesta a su consulta/reclamo. 

En caso de consulta se dará respuesta al titular dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la radicación de la solicitud. Cuando no fuere posible atender la misma dentro 
del anterior término, se le informará expresando los motivos de la demora y señalando la 
fecha en que se atenderá su consulta, la cual en ningún caso podrá superar los cinco (5) 
días hábiles siguientes al vencimiento del primer término. 

 
20. VIGENCIA Y APROBACIÓN 

 
La presente política de protección de datos personales de DUSAKAWI EPSI entra en 
vigencia a partir del 18/10/2022. Su actualización dependerá de las instrucciones del Área 
de Gestión de Calidad en articulación con atención al usuario (SIAU) y en concordancia 
con la normatividad legal vigente y sus modificaciones. 

 
21. CONTROL DE CAMBIOS 

 

 

 

VERSIÓN FECHA DE APROBACIÓN DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

01 18/10/2022 Emisión inicial del documento. 

mailto:siaucentral@dusakawiepsi.com
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PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Valledupar a los 18 días del mes de Octubre del año 2022. 

 

 

 

PEDRO VASQUEZ CLAVIJO 
Representante Legal Dusakawi EPSI 
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